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REPUBLICA DEL EGUADOR — y DOS —AS 

BUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DOS. 
. RESOLUCION No. 94-2-1-1- 

: 0000 
MANUEL MOLINA JALIL 010 

SUS INTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS -DE GUAYAQUIL 

e e 

CONSIDERANDO , 

  

t 

QUE el 26 de agosto de 1994, se ha otoraado ante. el Notario 5 Sexta del Canton 
Gnavaquil, la escritora publica de aumenta «de capital y refárma del estatuto de 

ta Compañia INYIRMA 3.A.; oe 
en 

al 

QUE el señor Doctor Roberto Hanze Salem, ha presentado coplas de dicha 

escritura: la misma que reúne los requisitos de Ley: E 
A A A ana 

E . cio de | eríbuei a 1eqadas Or A RAS qien ted 
n ejercicio de las atribuciones defegad ase hor EDO rintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nox. AOH-97-4) A y " eno siii de 199%; y, 

ANN 92-508 de diciembre 11 de 1907; lhumavavo ala . 

A RESUEALVE 2. 

" ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR: abel aumento de capital de. INVIRMA 39.4A., por 

TRES MIULLORES DF SUCRE: $. divictido en TRES HU. acciones de UH HI SUCRES cada NA: 

y, b) la reínrma del estatuto constante en la referida escritura. ' 

ARTICOLO SFRUNDO. > DUSPONER que el Motario Sexta del cantan Guayáquil. al 
alden de da matris de lá escritura publica que se aprueba, tome nota «tel 

contenida de da Presente. Fe JS on Y siente razón Je esta anotación. 

e 

ARTICULI' TERCFRO, - e SPONER “qué el Reqistradop”. Herrantip del cantón 
Guayaquil: al ins.cr iba la referida escritura publicf. +Hioto” 0h" 1% presente 
hesojucion, aAENTeR únál “bpio Ho «Hecha escritura y ef 3. AAA E están s can la 
tacon de la inderigeton : ¿ques setbhidena: v. b) cuap peri ÉN 

¿contenidas en la Ley de Redaisira. e Y) 

A RE -3 

ARTICOLO SUARTO.- DISPONER que el Notario Wá iSio Meveno 0d cantón 
Guayaquil. anote al margen de la matriz de la escrituará, blica de |. 30; de octubre 

de 1988, por la cual se corstituvo la compañia en refarónc 034 ¿que ha: procedido a 

aurratal el capital y a retormar su estatato, mediante la “eseritnra pública que 
£e aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotarion. 

  

pcionez 

4 a 
. 3 
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ARTICULO QUINTO. - DESPORER que up extracto de la indicada escritura publica 
se publique, por na Vez, €u tmo de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de Ja Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entiegarse a esta Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 
Guayaquil as     
Sr.det/CHdetl o. 
Exp. Mo, 5837890 

Certificos:z que con fecha de hoy, queda inscri -



Y 
0100000 . 

ta esta Resolución a foja 49.181, Número 16.871 del Registro Mercantil     

   
y anotada bajo el rumekro 35,062 del Repertorio.» Guayaquil, uno de No 

novecientos noventa 1 cuatro.» El Registrador Mercantil 

    

lado. CARLOS FONCE ALVARÁDO 

Registradar/ Mercantil Suplante 

de! Centón Guaviaill Tartifizos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 11.539 del Regis 

tro Mercantil de mil novecientos noventa, al márgen della inscripción 

      

   
respectiva.» Guayaquil, uno de Noviembre de 

cuatro.- El Registrador Mercantil Suplente,- 

  

Ragisieadar arcantil Suplente 

del Cantón Qummmál 

 


